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COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES DE LA SECRETARÍA DEL FONDO 
 
 
1. La ONUDI solicita la aprobación del Comité Ejecutivo de $EUA 457.000 para su 
enmienda al programa de trabajo para el año 2001 y los costos de apoyo de organismo 
relacionados de $EUA 59.410. 

2. La Tabla 1 presenta las solicitudes de enmienda al programa de trabajo junto al monto 
recomendado y las cuestiones relacionadas con dichas solicitudes.  La enmienda al programa de 
trabajo de la ONUDI consiste en solicitudes para preparación de proyectos, un proyecto de 
asistencia técnica de metilbromuro y la renovación de proyectos de fortalecimiento institucional. 

TABLA 1 
 

ENMIENDA AL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA ONUDI PARA EL AÑO 2001 
 

País Actividad/Proyecto Fecha de 
finalización* 

Monto 
solicitado 

$EUA 

Monto 
recomendado 

$EUA 
SOLICITUDES DE PREPARACIÓN DE PROYECTOS RECOMENDADAS PARA 
APROBACIÓN GENERAL 
Argelia: Preparación de un proyecto de 

inversión en el sector fumigantes 
(dátiles) 

Agosto de 
2002 

25 000 25 000 

Bosnia y 
Herzegovina 

Preparación de dos proyectos de 
inversión en el sector de espuma 
flexible 

Agosto de 
2002 

15 000 15 000 

Brasil: Preparación de un proyecto de 
inversión en el sector de 
refrigeración comercial 

Agosto de 
2002 

25 000 25 000 

Irán: Preparación de un proyecto de 
inversión en el sector de espuma 
rígida 

Agosto de 
2002 

20 000 20 000 

Irán: Preparación de doce proyectos de 
inversión en el sector de 
refrigeración comercial 

Agosto de 
2002 

15 000 15 000 

Nicaragua: Preparación de eliminación de 
metilbromuro en fumigación del 
suelo 

Agosto de 
2002 

30 000 30 000 

Yugoslavia: Preparación de un proyecto de 
inversión en el sector de espuma 
flexible 

Agosto de 
2002 

15 000 15 000 

Yugoslavia: Preparación de un proyecto de 
inversión en el sector de espuma 
rígida 

Agosto de 
2002 

15 000 15 000 

ASISTENCIA TÉCNICA 

Burkina Faso: Taller para aumentar la 
sensibilización entre las partes 
interesadas a fin de mantenerlos 
alejados del uso de metilbromuro 
en el cultivo de tabaco 

Agosto de 
2002 

45 000 30 000 
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País Actividad/Proyecto Fecha de 
finalización* 

Monto 
solicitado 

$EUA 

Monto 
recomendado 

$EUA 
SOLICITUDES DE PREPARACIÓN DE PROYECTO POSTERGADAS 
Malasia: Preparación de un proyecto de 

inversión en el sector de espuma 
rígida 

Agosto de 
2002 

10 000 Postergación  
acordada 

SOLICITUDES DE RENOVACIÓN DE PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 
Egipto: Fase IV del proyecto de 

fortalecimiento institucional 
(Unidad del Ozono) 

Agosto de 
2003 

242 000 175 000 

Total parcial:   457 000 365 000 
Costos de 
apoyo del 
organismo: 

  59 410 47 450 

Total:   516 410 412 450 
*La fecha de finalización es la de finalización de la actividad de preparación del proyecto, no la fecha de 
presentación del proyecto de inversión.  Las fechas se extienden hasta agosto de 2002, un año a partir de la fecha de 
su aprobación.   
 
PREPARACIÓN DE PROYECTOS 
 
3. La mayor parte de la enmienda del programa de trabajo de la ONUDI consiste en 
solicitudes para preparación de proyectos.  Las solicitudes de la ONUDI cumplen con la 
Decisión 30/23 a), ya que ninguna de las solicitudes es para países en la que proyectos aprobados 
pero no ejecutados eliminarían 80 por ciento del consumo más reciente.   

4. Esta sección describe los proyectos recomendados para aprobación general, seguido de 
un proyecto recomendado para postergación.   
 
Solicitudes recomendadas para aprobación general 
 
5. La Secretaría recomienda la aprobación general de 8 solicitudes de preparación de 
proyectos. 
 
Solicitudes recomendadas para postergación 
 
Malasia “Preparación de un proyecto de inversión en el sector de espuma rígida” ($EUA 10.000) 
 
6. La ONUDI y la Secretaría acordaron postergar la solicitud de preparación de proyecto 
para Malasia dado que la Decisión 33/26 postergó la consideración de una solicitud de 
preparación de proyecto para tres proyectos en el sector de espuma rígida tomando en cuenta el 
hecho de que un programa de proyecto de eliminación de CFC nacional para Malasia iba a ser 
presentado por el Banco Mundial en 2001. 
 
 
ASISTENCIA TÉCNICA 
 
7. La ONUDI y la Secretaría del Fondo acordaron un nivel de financiamiento de 
$EUA 30.000 para el taller de fortalecimiento de sensibilización en Burkina Faso. 
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RENOVACIONES DE LOS PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 
Egipto: Renovación del fortalecimiento institucional ($EUA 175.000) 
 
Descripción del proyecto 
 
8. En el Anexo I a este documento se presenta la descripción de la propuesta de proyecto de 
fortalecimiento institucional para Egipto.  
 
Recomendación de la Secretaría del Fondo 
 
9. La Secretaría del Fondo recomienda la aprobación general del proyecto mencionado con 
los correspondientes costos de apoyo al nivel de financiamiento indicado en la Tabla 1 anterior. 
El Comité Ejecutivo tal vez considere conveniente transmitir al Gobierno de Egipto las 
siguientes opiniones: 
 

El Comité Ejecutivo ha examinado la información presentada por Egipto con la solicitud 
de renovación de fortalecimiento institucional. El Comité Ejecutivo toma nota con 
agradecimiento del hecho de que el consumo de CFC de 1999 informado a la Secretaría 
del Ozono se encuentra por debajo de la línea de base de cumplimiento de 1995-1997; sin 
embargo, el Comité expresa su inquietud acerca de que el consumo de metilbromuro de 
1999 es más alto que el consumo básico. En su presentación, Egipto informó una 
variedad de importantes iniciativas que ha emprendido, tales como la eliminación 
completa de las sustancias controladas en los sectores de espuma y refrigeración y 
expectativa de terminar la eliminación en los sectores de solventes a mediados de 2002. 
En el sector de aerosoles, se ha logrado una reducción de más de 60 por ciento y es 
conveniente destacar que las empresas han cambiado a alternativas sin SAO por iniciativa 
propia. Egipto ha dado prioridad a la destrucción de equipos a base de CFC que se han 
reemplazo por medio de proyectos respaldados por el Fondo Multilateral. Otras 
actividades importantes realizadas por Egipto son un decreto que impone un sistema de 
licencia para la importación de SAO y la suspensión de licencias industriales para las 
actividades que usan SAO. En el nivel regional, Egipto contribuye la creación de un 
sistema de cooperación entre los países árabes. El Comité Ejecutivo expresa la 
expectativa de que en los próximos años Egipto continúe con los progresos logrados y 
sostenga y fortalezca su nivel actual de reducción de SAO a fin de alcanzar su objetivo de 
cumplir con los cronogramas de eliminación de SAO del Protocolo, incluida la reducción 
de 20 por ciento del consumo de metilbromuro antes de 2005. 

 
 
RECOMENDACIONES 
 

El Subcomité de Revisión de Proyectos tal vez desee considerar recomendar la 
aprobación del programa de trabajo de la ONUDI como se indica en la Tabla 1, con las 
condiciones que se indican en la descripción precedente.   
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Anexo I 
 
Egipto: Renovación del fortalecimiento institucional ($EUA 175.000) 
 

Resumen del proyecto y perfil del país  
Organismo de ejecución: ONUDI 
Monto originalmente aprobado: Fase I: $EUA 263 450 

$EUA 43 900 
Fase II: $EUA 175 630 

Monto solicitado para renovación: $EUA 175 000 
Fecha de aprobación del programa de país 1992 
Consumo de SAO notificado en el programa de país (1991), (toneladas PAO) 2 763 
Último consumo de SAO notificado (2000) (toneladas PAO)* 2 594 
Línea de base (1995-1997) (toneladas PAO de CFC) 1 668 
Monto aprobado ($EUA) 31 685 564  
Monto desembolsado (a diciembre de 2000) ($EUA): 28 416 073 
SAO por eliminar (toneladas PAO) 3 204 
SAO eliminadas (al mes de diciembre de 2000) (toneladas PAO) 2 268 1 

 
1. El Comité Ejecutivo ha aprobado y financiado las siguientes actividades: 

  $EUA 
a) Preparación de programas de país 96 507 
b) Preparación de proyectos 771 379 
c) Capacitación 44 090 
d) Asistencia técnica 1 025 343 
e) Demostración 605 000 
f) Proyectos de inversión 28 485 266 
 Total: 31 027 585 

 
Informe sobre la marcha de las actividades 
 
2. Entre los principales logros notificados en el informe sobre la marcha de las actividades 
se incluyen los siguientes: emisión del Decreto Ministerial No. 633 del Ministerio de Economía 
y Comercio Exterior en 1994, prohibición de la importación y uso de SAO en la fabricación de 
productos de aire acondicionado, refrigeración y aerosoles excepto para uso médicos; emisión 
del Decreto Ministerial No. 77 del Ministerio de Estado para Asuntos Ambientales en 2000, que 
incluye la lista de SAO controladas, prohibe la importación de sustancias controladas según el 
Protocolo de Montreal y sus Enmiendas sin notificar a la Unidad del Ozono; desde enero de 
1995, suspensión de licencias industriales para actividades que usan SAO y decretos 
presidenciales que notifican a todos los ministerios e instituciones que tomen en cuenta el 
Protocolo de Montreal y sus Enmiendas cuando formulen sus acciones de políticas y notifiquen a 
la Unidad del Ozono, según corresponda, la eliminación total de las SAO utilizadas en los 
sectores de espumas y refrigeración y de 70 por ciento de SAO utilizadas en el sector de 
solventes (eliminación completa a mediados de 2002); destrucción avanzada de equipos a base 
de CFC que han sido reemplazados por medio de proyectos de inversión (destrucción de 75 por 
ciento en el sector de espumas, 82 por ciento en el sector de refrigeración y 70 por ciento en el 
sector de solventes; actividades de apoyo para otros estados africanos y árabes, tales como un 
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taller de demostración regional sobre recuperación y reciclaje de espumas y halones; asistencia 
en la creación de un mecanismo entre los países árabes para la aplicación del Protocolo de 
Montreal; programas de difusión de información y sensibilización del público; traducción y 
distribución del Boletín OzonAction y el manual técnico de cinco volúmenes en los países que 
operan al amparo del Artículo 5; representación del Gobierno en reuniones nacionales e 
internacionales relacionadas con la capa de ozono. 
 
Plan de acción 
 
3. En el plan de acción para el próximo período se incluye lo siguiente: formulación y 
aplicación de estrategias de eliminación de SAO para diferentes sectores, prestando especial 
atención a la ejecución del plan de gestión de refrigerantes, el sistema de administración de 
bancos de halones y la eliminación del metilbromuro; seguimiento de importaciones y consumo 
de SAO; coordinación y administración de proyectos respaldados por cooperación bilateral que 
incluyen un programa de recuperación y reciclaje de CFC; provisión de asistencia técnica a 
empresas y campañas de sensibilización del público; establecimiento de sistemas de supervisión 
y licencias para usos de SAO; participación en reuniones relacionadas con el ozono; preparación 
de celebraciones para el Día Internacional del Ozono y publicación del Boletín OzonAction del 
PNUMA en árabe; presentación anual de informes pertinentes a las Secretarías del Fondo 
Multilateral y del Ozono. 

---- 


